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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE SESIONES DE MEDICINA 

FÍSICA Y REHABILITACIÓN, PARA LOS H.G.S.Z. N° 33, SAN ANDRÉS TUXTLA, VER., H.G.Z. N° 50, LERDO DE 

TEJADA, VER. Y H.G.Z. N° 71, VERACRUZ, VER.; DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, RÉGIMEN ORDINARIO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. EDITH JIMENEZ MARTINEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 

VERACRUZ NORTE Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, GRUPO 

FISIUM, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ERICK ANTONIO 

NAYEN CRUZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL 

INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 
I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 251 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 139, 144, fracciones I, XXIII, 
y XXXVI y 155 fracción XXX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 

pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 

248, de la Ciudad de México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados bajo el folio Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 en cumplimiento 
a los artículos 24 y 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna. 
 

I.3 El Lic. Jose Antonio Hernandez Ramos, con R.F.C. HERA-790418-SK2, Enc. de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual 
se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracción IV y 129, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la Dra. María de los 

Ángeles Quiroz Garcia, con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud; en su 

carácter de Administradora, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” 
para los efectos del presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de carácter 

Nacional Electrónica, número AA-50-GYR-050GYR014-N-53-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 36, 39 fracción I, 53, 55, 62, 65, 66, 67, 
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68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su 

Reglamento y en términos del Oficio de Asignación de fecha 18 de Marzo de 2026, suscrita por el Lic. Jose Antonio 
Hernandez Ramos, Enc. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, procedimiento de contratación 
requerido por la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 
 

I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 51331003 y folio 0000028002-2026, de fecha 09 de Febrero de 2026, 
emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “El Proveedor” por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Escritura Pública Número 1,959, de fecha 18 de Febrero de 2017, protocolizada ante la fe del 

Notario Público Número 38, de la ciudad de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, Lic. Jorge Tiburcio 

Domínguez, denominada Grupo Fisium, S.A de C.V, cuyo objeto social es a) Prestar Servicios de rehabilitación 

física y servicios de medicina general incluyendo todas las especialidades médicas en especial el 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y todo aquello que esté relacionado con el bienestar físico y de la 

salud, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo la folio N-2017013780, de fecha 

20 de Febrero de 2017. 
 

II.2 El C. Erick Antonio Nayen Cruz, en su carácter de Administrador cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública Número 1,959 de 

fecha 18 de Febrero de 2017, pasada ante la fe del Notario Público Número 38, Lic. Jorge Tiburcio Dominguez, 

de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, mismo que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 

II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
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que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 

II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GFI-170218-UL9, asimismo, cuenta con Registro Patronal 

ante “El Instituto” número G0672916105 y número de Proveedor 0000163912. 
 

II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 

II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 

II.9 Tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de las Américas número 400, Int. L66, Colonia Las Américas, 

entre Calle Urano y Calle SN, Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 94298, correo 

electrónico: dirección@fisiumclinicas.com, mismo que señala para los fines y legales del presente contrato. 
 

II.10 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 156 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. De “Las Partes”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación, en los términos y condiciones establecidos en la Investigación de Mercado, este contrato y los 
anexos que forman parte integrante del mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Descripción, precio asignado, importe total, Plazo, Lugar y Condiciones” 

Anexo 2 (dos) “Modelo de Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 

Anexo 3 (tres) “Oficio de designación de administrador de contrato y Oficio de Asignación” 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

mínima de $128,275.86 (CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N.) más 
impuestos por $20,524.14 (VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.) y un monto máximo 
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de $320,689.65 (TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N.), más 

impuestos que asciende a $51,310.35 (CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 35/100 M.N.). 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas de la Delegación, en el “Procedimiento 
para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 
17 (diecisiete) días hábiles posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original y 
copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el 
servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato o pedido, en su caso, documento que ampara(n) 
dicho(s) servicio(s), número de fianza y denominación social de la Afianzadora,  y opiniones de cumplimiento  
actualizadas, misma que deberá ser entregada en el: 
 
El pago se realizará con moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos a través del esquema 
electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación a través de la programación de pago de la factura en la 
oficina de trámite y erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, 
Ubicado en Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro C.P. 91000 en Xalapa Veracruz. 
 

“El Proveedor” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “El Instituto”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del 
presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 

indicará a “El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 
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pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

“El Proveedor” se compromete a prestar a “El Instituto” el servicio que se mencionan en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente instrumento jurídico, dentro del plazo establecido, conforme al horario y los lugares que se 

indican en el Anexo 1 (uno). 
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 18 de Marzo de 2026 al 31 de Diciembre 

de 2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que dichas modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 

“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
 

Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 136, último párrafo y 151, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 

modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 
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Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

  

“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los mismos. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 130, fracción III, 151 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 

Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 151 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
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Con fundamento en la fracción I del artículo 151 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 2 (dos). 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los bienes. Para tal 

efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 126 fracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de 

las obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son indivisibles. 
 

“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 2 (dos), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “El Instituto” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
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solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en el plazo de diez días naturales, “El Proveedor” quedará exceptuado 
de la prestación de la garantía de Cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 142, párrafo Tercero de su Reglamento.  
 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

g) “El Proveedor” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), en un periodo no mayor a 30 días naturales posteriores a la 
formalización del contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como 
un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato a la Dra. María de los Ángeles Quiroz Garcia, 

con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, quien dará seguimiento y 

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo que indicará a “El 

Proveedor” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador del presente contrato y el artículo 129 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 

Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 
El Instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes:  
 

CONCEPTO U 

OBLIGACIÓN 
NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

Oportunidad 
en la cita de 
los pacientes. 

Citar dentro de los 
primeros tres días 
hábiles de recibida la 
solicitud. 

Por cada día hábil adicional 
de atraso en la atención 

10% sobre el 
monto del 
estudio 
solicitado. 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento. 
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CONCEPTO U 

OBLIGACIÓN 
NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

Reporte de 
servicios 
mensual. 

Entregar el reporte a 
más tardar 5 días hábiles 
posteriores al término del 
mes. 

Por la entrega parcial o 
deficiente del reporte al no 
cumplir con todos los 
elementos requeridos o 
fuera del plazo establecido. 

2.5% sobre el 
monto 
facturado en el 
mes que 
corresponda. 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento. 

Satisfacción 
por el servicio 
proporcionado
. 

Un atributo de la calidad 
es la satisfacción de los 
usuarios. 

De generarse alguna 
reclamación por parte del 
derechohabiente por 
servicios no prestados de 
conformidad a lo contratado 
y/o se detecten que el 
mismo no cumple con los 
parámetros contratados por 
parte del Instituto 

10% sobre el 
valor del 
servicio 
prestado con 
deficiencia. 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento. 

Calidad en el 
servicio. 

Aseguramiento de la 
calidad del servicio 
proporcionado mediante 
visita de supervisión a 
las instalaciones. 

Si durante las visitas de 
supervisión que se realicen 
al contrato se detectan 
deficiencias en el servicio 
contratado 

5% de lo 
facturado en el 
mes de donde 
se identifique 
la deficiencia. 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento. 

 
No obstante, la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el Instituto podrá rescindir el 
contrato respectivo. 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 

“El Instituto” aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso en la prestación del servicio, equivalente 
1.0 %, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente:  
 

 Cuando “El Proveedor” no otorgue el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado en este 
instrumento. 

 Una vez transcurrido (1) un día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del servicio, será 

potestativo para “El Instituto” aceptar el motivo de retraso. 

 En caso de que “El Instituto” por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un tercero 

por incumplimiento, “El Proveedor” pagará como pena convencional el equivalente al monto de su 
garantía por los gastos que el Instituto haya erogado por este concepto, o sus derechohabientes.  

 
Pca=%d x nda x vspa 
Dónde: 
%d= porcentaje determinado en la convocatoria, por cada día hábil de atraso en la prestación del servicio. 
nda=número de días de atraso. 
vspa=valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
La pena convencional y/o deductiva se calculará por cada día hábil de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso y de manera proporcional al importe 
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de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no 
deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 

“El proveedor” autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
 

“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 
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VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
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con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 150, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El Instituto”, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “El Instituto”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “El Instituto” por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el 
reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“El Instituto”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
6.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
9. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
10. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
11. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
12. En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato. 
13. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

14. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “El Instituto” en los términos de lo dispuesto en la 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

15.  Impedir el desempeño normal de labores de “El Instituto”; 
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16. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“El Instituto”, cuando sea extranjero, y 
17. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
18. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 144 y 145 del Reglamento, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier 

momento, cuando “El Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 

“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Investigación de Mercado, y el presente contrato, 
prevalecerá lo establecido en la Investigación de Mercado, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 126 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 a 196 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
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VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 

“Las Partes” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

 

Por: 

“El Instituto” 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Lic. Jose Antonio Hernandez 

Ramos 

Área Contratante 
 

Enc. de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento en el Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional en Veracruz Norte 

HERA-790418-SK2 

Dra. María de los Ángeles Quiroz 

Garcia 

Administrador del Contrato 
 

Coordinadora de Prevención y Atención a la 
Salud 

QUGA-691010-HS8 

 

Por “El Proveedor” 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. Erick Antonio Nayen Cruz 
Representante Legal de 

Grupo Fisium, S.A de C.V. 
GFI-170218-UL9 EL
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Anexo 1 (uno) 

 

“Descripción, Precio Asignado, Importe Total, Plazo, Lugar y Condiciones” 

 

PARTIDA UNIDAD CONCEPTO  

CANT. 

MIN. 

CANT.  
MAX. 

PRECIO 
UNITARIO 
PROPUESTO 
SIN IVA 

1 HGSZ 71 VALORACION Y PRIMERA SESION 12          30 $600.00 

2 HGSZ 71 VALORACION Y SEGUNDA SESION 12          30 $600.00 

3 HGSZ 71 SESION DE FISIOTERAPIA  145        362 $250.00 

 

PARTIDA UNIDAD CONCEPTO  

CANT. 

MIN. 

CANT.  
MAX. 

PRECIO 
UNITARIO 
PROPUESTO 
SIN IVA 

1 HGSZ 50 VALORACION Y PRIMERA SESION 6 14 $600.00 

2 HGSZ 50 VALORACION Y SEGUNDA SESION 6 14 $600.00 

3 HGSZ 50 SESION DE FISIOTERAPIA 60 149 $250.00 

4 HGSZ 33 VALORACIÓN Y PRIMERA SESIÓN 6 14 $600.00 

5 HGSZ 33 VALARACION Y SEGUNDA SESION 6 14 $600.00 

6 HGSZ 33 SESIÓN DE FISIOTERAPIA 60 149 $250.00 

 
DISTRIBUCION POR ZONAS: 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 

Se requiere la contratación de un prestador de servicios que cuente con la infraestructura y recursos materiales para llevar a 
cabo la contratación del Servicio Subrogado de sesiones de Medicina Física y Rehabilitación, para los H.G.S.Z. N° 33, San 
Andrés Tuxtla, Ver., H.G.Z. N° 50, Lerdo de Tejada, Ver. y H.G.Z. N° 71, Veracruz, Ver. 

La prestación de los servicios se realizará en el inmueble del proveedor, del fallo y hasta el 31 de Diciembre de 2026. 

UNIDAD SERVICIO 

 MONTO TOTAL MÁXIMO 

SUSCEPTIBLE DE EJERCER 

C/IVA INCLUIDO  

 MONTO TOTAL MÁXIMO 

SUSCEPTIBLE DE EJERCER 

C/IVA INCLUIDO  

HGZ 71 Medicina física y rehabilitación $80,000.00 $200,000.00 

HGZ 50 Medicina física y rehabilitación $34,400.00 $86,000.00 

HGSZ 33 Medicina física y rehabilitación $34,400.00 $86,000.00 

TOTALES $148,800.00 $372,000.00 
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El proveedor deberá ofertar el servicio subrogado en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. El tiempo máximo 

para el otorgamiento de la cita será de 3 días hábiles posteriores a la solicitud que le realice el Instituto; el tiempo 

máximo de espera del paciente para recibir la atención será de treinta minutos. 

En caso de no otorgar la atención por cuestiones ajenas al proveedor, independientemente de la pena convencional a que el 
proveedor se haga acreedor, deberá restablecer el servicio en un plazo no mayor a 24 horas. 

Los servicios se prestarán en forma continua y permanente en horarios de mañana y tarde. El servicio se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por el Proveedor, mediante formato de subrogación 4-30-2/03. 

Cada Unidad Médica designará un enlace con el servicio subrogado para agendar citas y dar prioridad a pacientes 
hospitalizados o urgentes. 

 

ESPECIFICACIONES:   

 Los servicios se prestarán a los derechohabientes de esta OOAD Veracruz Norte, que acrediten mediante su carnet de 

citas emitido por la Unidad correspondiente, vigencia de derechos acompañados del formato de solicitud de subrogación de 

servicios 4-30-2/03, siempre que cumplan con los horarios y demás requisitos que para tales efectos les son requeridos en 

el Servicio de Medicina física y rehabilitación. 

 

 Primordialmente todos los pacientes de primera vez serán valorados como hasta el momento por el especialista su Unidad 

médica de adscripción, el cual definirá el número de sesiones de rehabilitación física, así como de ser necesaria una nueva 

valoración (en caso de no contar con este servicio dentro de la unidad y tratándose de casos urgentes o pr ioritarios, la 

evaluación será realizada con el licitante ganador). 

 

 El proveedor se obliga a dar atención inmediatamente a todo el derechohabiente que acuda a sus instalaciones con la 

solicitud de servicio subrogado debidamente autorizada por el director o subdirector médico, o quien estos designen, de 

acuerdo a la cita programada, durante todo el periodo contractual. 

 

 El proveedor deberá de entregar las especificaciones al paciente para la realización del tratamiento. 

 

 El personal técnico o profesionista que realice los tratamientos deberá de contar con título y cédula profesional y estar 

certificados por la autoridad competente para la realización de los mismos.  

 

 El proveedor deberá incluir en su costo final del estudio, los honorarios e insumos. 

 

CONDICIONES GENERALES MÍNIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

A. El Proveedor deberá tener ubicadas sus instalaciones en   la localidad donde se requiere el servicio (señaladas en 

el Anexo T.1.A de la inv. De mercado ) y/o en zona conurbada con la finalidad de proporcionar el servicio de medicina 
física y rehabilitación a los derechohabientes provenientes de las diversas localidades del Estado. 

B. Los equipos e instrumental y consumibles a utilizar en su caso, deberán ser los suficientes y adecuados y en óptimas 
condiciones de mantenimiento, que garantice todas las condiciones para prestar de forma eficaz y eficiente el servicio 
objeto de la licitación. 

C. El proveedor deberá contar con área, equipo y personal para atender alguna urgencia o complicación que se suscite en su 
establecimiento antes, durante o después del procedimiento. 

D. En caso de que el paciente por causas imputables a su deterioro físico no se encuentre en condiciones idóneas para recibir 
su tratamiento médico, éste será susceptible de interrupción y en este caso, el proveedor avisara al Instituto por escr ito de 
esa condición, así como enviarlo en forma oportuna para su atención por el médico de la unidad que solicite el servicio. 

E. Será responsabilidad del proveedor todo caso de demanda médico legales derivadas de los resultados de la 

práctica profesional o del servicio subrogado. 
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F. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados el 

Instituto podrá enviar al paciente a cualquier otra unidad alternativa para el servicio, mismo que se cubrirá con 

cargo al proveedor. 

G. El proveedor deberá ofertar el 100% de los procedimientos que integran el paquete del servicio a subrogar. 

H. Para casos en que el paciente sea trasladado en ambulancia, el proveedor deberá contar con camilla y/o silla de ruedas 
para la movilización del mismo en la unidad donde se preste el servicio. 

I. Entrega de documentación al IMSS en relación a las sesiones de rehabilitación efectuados en forma mensual o al ser 
solicitada (relación con copia de solicitud institucional de estudio, y copia de identificación del paciente) 

J. El proveedor deberá contar con la vigencia del dictamen de verificación de protección civil, expedida por la 

autoridad municipal. 

 
Las instalaciones propuestas por el proveedor deberán contar con los siguientes espacios:  

- Área de recepción para el registro de pacientes 

- Sala de Espera 

- Área de vestidor 

- Cuarto de medicina física y rehabilitación:  

- Espacio libre de mínimo 1.30 mts. Para el tránsito de camillas y sillas de ruedas. 

 

Accesos y espacios físicos necesarios 

- En general los accesos desde la entrada, a cada una de las áreas de tratamiento, a los baños y vestidores de 
pacientes deben permitir el tránsito de pacientes con silla de ruedas y andaderas; mientras que el pasillo central y los 
accesos a las salas de tratamiento deben permitir la libre circulación de camillas también. 

- El acceso a las áreas de tratamiento debe permitir el paso franco de camillas y del personal médico, técnico y auxiliar 
sin pasar por los vestidores o por el área de planeación (físicos). 

 

Es necesario garantizar el cumplimiento por parte del prestador de los servicios de las medidas indispensables de seguridad y 

protección, a fin de proteger a los derechohabientes durante su atención. 

 

RELACIÓN DE SERVICIOS PROPORCIONADOS 

 

El proveedor entregará a la unidad médica, dentro de los 5 días posteriores al mes de servicio, su factura, anexando “la 

relación de servicios proporcionados” (Anexo T.4) considerando los siguientes datos: 

 

a) Nombre del proveedor, 

b) Localidad, 

c) Fecha de reporte 

d) Número Progresivo 

e) Nombre del derechohabiente 

f) Número de afiliación 

g) Diagnostico 

h) Estudio realizado con el nombre genérico establecido en el contrato 

i) Costo unitario renglón 

j) Costo total renglón 

k) Nombre, fecha y firma del Personal designado para recepción 

l) Firma del proveedor 

 
La “relación de servicios proporcionados” no aplica para trámite de pago. 
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El proveedor deberá entregar un informe mensual acumulado de los bienes y/o servicios devengados (Anexo T.5 de la 
investigación de mercado) por cada unidad médica dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes reportado. Dicho 
reporte deberá ser en el formato Excel y deberá contener: Nombre del proveedor, N° de contrato, concepto de contrato, unidad 
de la prestación del servicio, importe máximo del contrato, N° de factura, mes de devengo, N° de bienes o servicios otorgados, 
importe de la factura con impuestos incluidos, devengado acumulado, disponible en contrato y si la factura ya fue pagada o aún 
no se ha pagado.  
 
Dicha información deberá ser remitida a las siguientes direcciones electrónicas: guadalupe.colorado@imss.gob.mx, 
maria.quirozq@imss.gob.mx; miriam.zunigar@imss.gob.mx    

 
Y los siguientes recursos humanos: 

 Médico especialista en Medicina física y Rehabilitación. 

 Técnicos en Medicina física y rehabilitación. 

 Enfermeras, 

 Personal capacitado o certificado para proporcionar maniobras de reanimación cardiopulmonar básica y avanzada  

 Recepcionista. 

 

El personal Médico que realice los servicios deberá presentar título y cédula profesional, diploma y cedula de especialista. 

 

El proveedor deberá entregar al inicio del contrato a los Directores del Hospital y/o Unidades de Medicina Familiar requirente(s), 

Jefatura de Prestaciones Médicas, Coordinación de Prevención y Atención a la Salud y Coordinación de Soporte Médico, un 

listado que contenga los nombres del personal responsable por parte de la empresa con nombre completo, correo electrónico 

teléfono fijo y móvil, a fin de que, en caso de contingencia o problema con respecto al servicio contratado puedan ser 

contactados por personal de IMSS con el fin de promover la resolución de dudas o problemas inherentes a lo contratado. 

Solicitando que dicho listado se actualice por la empresa en caso de tener modificación con respecto a su personal y/o datos 

ahí anotados. 

 

El proveedor considerará al paciente y su familia sujetos primordiales de sus acciones y brindará atención con oportunidad, 

calidad, eficiencia, efectividad, trato amable, cortés, con oportunidad y humanitario; debiendo utilizar en su práctica diaria y 

forma adecuada los recursos tecnológicos suficientes para la adecuada y oportuna atención del paciente. 

 

REPORTES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  

 El Proveedor al que se le subroga el servicio deberá entregar a la Coordinación Auxiliar operativa Administrativa y al 

Director de la Unidad Médica Hospitalaria que remitió al paciente, en un archivo electrónico y con corte semanal, el 
listado nominal de pacientes atendidos, y en el formato que especifique esta coordinación, (el cual será entregado 
exclusivamente al licitante que resulte adjudicado).  

En caso de existir  inconsistencia en formatos, requisitos, horarios o información del paciente y el servicio contratado; el 
proveedor deberá de tomar nota de lo sucedido para informar inmediatamente al IMSS, al Director de cada unidad médica y/o 
médico tratante, con el fin de evitar  molestias innecesarias en la medida de lo posible a las derechohabientes del IMSS que 
acudan al servicio subrogado contratado, no debiendo por ningún motivo suspender la realización del servicio; en caso de 
hacerlo se aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
También deberá entregar en formato Excel, relación mensual de su facturación, indicando si ya fueron cobradas, si están 
pendientes, si tienen contra recibo (número y fecha), el motivo y lugar donde se encuentran detenidas sus facturas, fecha del 
servicio otorgado en esa factura, número de factura y motivos por los cuales no se ha logrado el cobro. Informe que se deberá 
enviar cada mes a la Coordinación de Soporte; este informe debe ser enviado los primeros tres días hábiles de cada mes 
posterior a la otorgación del servicio, en el mismo formato incluir una pestaña con la relación de los pacientes que forman parte 
de las sesiones que amparan el cobro de las facturas.  
 

REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE SUBROGACION DE SERVICIOS (4-30-2/03) (Anexo T.3): 
Deberá estar completamente requisitado y firmado de acuerdo con lo solicitado en cada campo, y con especial cuidado en los 
siguientes datos:  
 

 Fecha de elaboración del formato. 

mailto:guadalupe.colorado@imss.gob.mx
mailto:maria.quirozq@imss.gob.mx
mailto:miriam.zunigar@imss.gob.mx
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 Número de Afiliación completo con agregados. 

 Sello de Vigencia, con fecha máxima de expedición de 72 horas al momento de recibir el servicio. 

 Diagnóstico y Resumen Clínico. 

 Servicios a Subrogar, (Especificar) Especificación del tipo de estudio o servicio a realizar; que deberá ser igual al/los 
que se encuentren estipulados en este contrato.  

 Una vez prestado el servicio el proveedor debe requisitar el recuadro “CONSTANCIA DE RECEPCION DEL 
SERVICIO”. El proveedor deberá poner especial cuidado de verificar que la firma de recepción de los servicios coincida 
con la firma de la identificación oficial que presente el paciente y/o personal responsable de él.  

 
 
Unidades donde se prestará el servicio:  

 
DIRECTORIO 

UNIDAD LOCALIDAD DIRECTOR Y CORREO DIRECCIÓN TELEFONOS 

HGSZ 33 
San Andrés 
Tuxtla, Ver. 

Dr. Noe Becerra Rodriguez 
noe.becerra@imss.gob.mx 

Carretera costera del Golfo S/N 
col. 03 de Mayo. CP. 95700 

225 8185555 

HGZ 50 
Lerdo de 

Tejada, Ver. 

Dr. Irving Antonio Bernal 
Chavez 

irving.bernal@imss.gob.mx 

Juan de la Luz Enríquez y 
Ocampo, Colonia Centro, C.P. 
95282, Lerdo de Tejada, Ver. 

01 284 944 0106;  
284 944 8890;   284 

944 0112 

HGZ 71 Veracruz, Ver. 
Dra. Mirna Becerra 

Rodriguez 
Mirna.arano@imss.gob.mx 

Prolongación Salvador Díaz 
Mirón S/N esquina Cedros, 

Fraccionamiento Floresta, C.P. 
91930, Veracruz, Ver. 

Directo: 01 229 9 22 
1980 Ext. 2290 

 

 
Las instalaciones donde el Proveedor prestará el(los) servicio(s) de medicina física y rehabilitación propuesto para el 
H.G.S.Z N°33 San Andrés Tuxtla Ver. y H.G.Z. N°50 Lerdo de Tejada Ver.  Se encuentra ubicado en Calle Belisario 
Dominguez número 425 en la ciudad de San Andrés Tuxtla Veracruz, y para el HGZ 71 Veracruz Ver. Se encuentra 
ubicado Paseo las Américas 400 local 66, esq. Urano Fracc. Las Américas Boca del rio, veracruz. 
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FORMATO 4-30-2/03 SOLICITUD DE SUBROGACION DE SERVICIOS 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

1 Delegación y UMAE El nombre de la, Delegación o UMAE de las cuales depende la unidad médica 

2 Folio  El número consecutivo que corresponda, estructurados de seis dígitos; de izquierda a derecha, 
los cuatro primeros serán continuos utilizando ceros a la izquierda para no dejar espacios en 
blanco, los dos siguientes serán los dos últimos dígitos de la terminación del año respectivo. Su 
corte será por año natural. NOTA: Deberá procurarse sea preimpreso. El dato servirá a la 
Dirección de la Unidad para el control diario de las solicitudes que se expidan y su correlación 
con la estadística mensual que se genere con base en los servicios médicos subrogados 
pagados 

3 Fecha Con números arábigos el día, mes y año en que se solicita el servicio. Si el dato es de un dígito, 
anteponer un 0. Para referir el año, invariablemente se utilizarán cuatro dígitos. (Ejem. 08-09-
2014). 

4 4 Unidad Médica La clave presupuestal, el tipo, número y su localidad. 

5 Paciente Los datos que identifican al paciente como son: apellido paterno, materno y el o los nombres, 
sexo y número de seguridad social con su agregado y su CURP 

6 Servicio que deriva El nombre del departamento donde se genera la solicitud del servicio (consulta externa de 
medicina familiar o especialidad, urgencias, cirugía, medicina interna, pediatría o ginecología y 
obstetricia y en su caso, la sub especialidad). 

7 Tipo de servicio Con una X ordinario o urgente, de acuerdo a la oportunidad con la que determine el médico 
tratante debe recibir el servicio el paciente. 

8 Motivo de 
Subrogación 

CS: carencia del servicio, FP: falta de personal, FE: falta de equipo o descompuesto, FI: falta 
de insumos  

9 Ramo de seguro 
que 
se afecta 

Con una X el recuadro que corresponda, apoyándose de los medios propicios para su 
adecuada identificación, inclusive con interrogatorio al paciente o su acompañante.(RT: riesgo 
de trabajo; EG: enfermedad general MAT maternidad; IV: invalidez y vida; PEN: pensionado; 
SpFAM: seguro de salud para la familia). 

10 Vigencia de 
derechos 

La certificación que hace el área de control de prestaciones antes del visto bueno del Jefe de 
Servicio o Jefe de Departamento Clínico, si el formato no fue certificado, se adjunta la hoja de 
acceder o SINDO dónde el derechohabiente aparece vigente. 

11 Diagnóstico o datos El nombre de los procedimientos o los diagnósticos de certeza o presuncional, o todos aquellos 
signos o síntomas que sustenten la solicitud del servicio, los cuales serán evaluados y 
sancionados en su oportunidad por el Jefe de Departamento Clínico y/o el Director o encargado 
de la unidad médica. 

12 Grupo a subrogar Con una X en el grupo a subrogar que corresponda el estudio a practicar ejemplo: Tomografía 
pertenece a Auxiliares de Diagnostico Gabinete. 

13 Servicio (s) a 
subrogar 

La cantidad y el tipo de servicio que se requiere practicar al paciente para su atención 

14 Proveedor El nombre completo o razón social del prestador de los servicios subrogados, RFC, domicilio, 
teléfono, número de contrato y vigencia, con base al registro de proveedores que elabore cada 
unidad médica. 

15 Elaboró Nombre y firma del responsable de su elaboración. 

16 Vo. Bo. Jefe de 
Servicio 

Nombre y firma del jefe de servicio responsable 

17 Aut. del Director de 
la Unidad 

Nombre y firma del Director de la unidad médica o de quien él designe 

18 Constancia de que 
el servicio se 
recibió 

Datos generales del paciente, familiar o responsable que firmará después de recibir el Servicio. 
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Anexo 2 (dos) 
 

“Modelo de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
 

AFIANZADORA: 

Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 

Domicilio: _________________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 
 

BENEFICIARIA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": 
jose.hernandezra@imss.gob.mx y adriana.gomezl@imss.gob.mx. 
 

FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 

Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver., renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su Reglamento. 
 

La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 

______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez 
por ciento) del valor del “Contrato”. 
 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza , 
siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del 
fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la 
“Afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la  
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA.- VIGENCIA. 
 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 
"Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
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de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el  
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del  cobro de la fianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y 
en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente  
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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Anexo 3 (tres) 
 

“Oficio de designación de administrador de contrato y Oficio de Asignación” 
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Contrato: 050GYR014N05326-051-00

Cadena original:

367a7b520816354ee53ecf297380d0669afbcced01f74f6e729c4043edfba051

 

Firmante: JOSE ANTONIO HERNANDEZ RAMOS Número de Serie: 1000000723408745

RFC: HERA790418SK2 Fecha de Firma: 07/04/2026 22:40

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjM0MDg3NDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI2MDMyMzE5MTgwNVoXDTMw

MDMyMzE5MTg0NVowgdoxJTAjBgNVBAMTHEpPU0UgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUkFNT1MxJTAjBgNVBCkTHEpPU0UgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUkFNT1MxJTAjBgNVBAoTHEpPU0UgQU5UT05JTyBIRVJO

QU5ERVogUkFNT1MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJoMm8uY2RteEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUhFUkE3OTA0MThTSzIxGzAZBgNVBAUTEkhFUkE3OTA0MThIREZSTU4wMzCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALZp03Nzqds863PyRRoFETaITBf+RQv3GD5pDfKxZnHC5Kp1riozROavM0oNt3zk5nOGypYFFkiqdzU0cvIZC7sD0ufVuCALl2AVi461VWEhWhx1ez0w26IkgjREyWfV

/l2wzAdVo+JajY/FEmwOsp2G+lBN8IM/2GI+pDKOB0egVc4lxwn4WzaZn6Snd3TLqeidfpMEK0kvy5LRwYp/909z5Xx6VD32WTxlmfEhss5uLJux0hmXrvPgAhvRMGBG8mg3C8ysN040Dq6z5vDsmbn1Hw8+rhgV

4BYXCfv+NXu0zww1JvbbRR5NTYRJyaUeU05I0AAOcGwXHEdEhAeoViUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAEJEhzzG8XbMbr4Ybp/ZYLoXaLqOErtooM9xAdVrkqhFjvul2AcbXUMcmg2loWtZO7rLl8Cq3rBKRSLUQpPRTin22+nZVsOeNaaao8nwpqL6KfDX9RoIyl+h8OLba

Ld+Cf4hyteb8Zwo/I+Y7NksxJMWPQ3xacXuGUcwd/pWhl6V6XhMbTTZLDWB6g/WkKJB8jjHNJi1WDGyF6Zw8q2ezW1rQHKCV1jJbdZb64UZdc/J6W4WxQdS4rzCFKMfu/51m44XQQX56A5vPSTqjbtTeqCBJgpCb

OGr3c5RYS2bbkPzUBjdph0JUvQQ3Aq+hbI6scjpkYDpU0MgXedYmhDgIJLNyYlNZ/sn2ESazoenm4vsHjp6cvhqjsNkquDD8OPwLTdV/51bquHhaInOu28FPOcNCvNXCjkjgDCamvowFt1cn9FxWCfaBXuZX8Sil

f8mW2CCs7oU8CXN8K4rlcJh1CycoH1VrBjarvQuQq0Uujvr3kdHrRi5OZMgtS4JeIcaPAjB5BDFfyVI/eSnfs/rRwI9i78rFjrVtW812216ME/sGGGO3EiBN2V8S3gFrmEnwH5FBCkjyGgtC6NAL2GwV0o6w2g/Q

LribbcyDmbupj4UPtNPjbirF8zRR/sYSFpzK3ViH/L5gcksHmqu+YopZIkBxly5PY6PnkXOeX7ZV1Vg=

Firma:

YDPn6KRes0ERTJrPljh8OgY/5IIkVmrZwJqlmcA4pW/M1VnyueZwmOXNIGqOnZl5f+YBNJaiAqhPikfEbMFSNkBqt7Z+hriCJ7O0y5pRRD/7SGw1ImT9dw8Jz/wmkFcgIvJIhhfpgiXXQxFbIE0B/RJKBrzina+z

PkGeeJzRKGDcE75VRykK9MwLh4lnHHfAQ72pyBowczmemcxFR9isIdfvsMAH/Iwc5mf0PSrhTJXuPUXY0gJHc50g8N+jjW3X8mXFfDGU0swcmDpYgE0c9ANJFgKKJjMoqaEgfrQqHiK38Cb7/1hN/XetHp+RsHEU

tNblIet0N0hpyG7ASAy9+Q==

 

Firmante: MARIA DE LOS ANGELES QUIROZ GARCIA Número de Serie: 1000000718671849

RFC: QUGA691010HS8 Fecha de Firma: 08/04/2026 09:17

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg2NzE4NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkwODE3MzMzOFoXDTI5

MDkwODE3MzQxOFowgesxKzApBgNVBAMTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBCkTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBAoTIk1BUklB

IERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFwYW9scXJ6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUVVHQTY5MTAxMEhTODEbMBkGA1UEBRMSUVVHQTY5MTAx

ME1WWlJSTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi2eGuiEJdfGiGzup2uOxW8g441WHVvswawG/Z2EJ03PsGSA3UX6h+YoZSUJRzFg/ZRo5NbdC/mxbbmSVSwgSOWd1SQ+dpes/U/q7ZAlR

ODAuI+WqMO7cWWPFfWvEYEIyvVcTx7cmHYnEup/0RUAkBPZeO4/5Gow7Ydg6DxYFYUidVGje1Cac/9YStFkZHkm8TBAQ8aPKh1qTCwouSKt52ED9yWJ9lvTh/XyzVPp/Navbkwln8FeQrzt61hg/HvThiqev4zx7

k+R83CXl8wGetR8lJdX0E0TEBieR3RJe5gXj7mxc+Zpa14bXPd5wVE5VpRSQyzDOCAvceHZmn09PVQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBHEmsGZ1fwrJ8kdn653ymNQb8gNjVUrU7Aks7ZdIPkQAaWPLs97h29cTTbFaAkdy6JYshrx1Y8pJPvDmLCTnBy8sPwKQ9bnas3fdbJ

TLeZyx1xXdx4PEWc/BCcIxP9b0NzPl2ar9NU2u1IS9k+cey0OWL4ECzN46IQmyeZxyOYB1W865RWrRb/VPLrTzgqG4uITK7RXUwlUNwsx4EFFnZkt24D3HKOY1XYkewIU8eTC4v5IOVYo3Yk/VdslidrETwe+Ghw

k2MjDexo334y/p+PTqkROmO/GFpu8WKLDuT5mccLl2FG4G0iHhY2OkBfIFDU2cfNO73+H2+C0AhyP+93cyxURDw4/F60nNHVzw2FDeqcJysSEL569k8ULUxP1xB+iBKzzOgjJ+VqQNgqXp9f0nW4yQrxPZXA9yKb

H4ekh9/Xzixkrl61+I1X7vIze1c8YKqAcxys5i9/j/BHhdqqLT7AuIcsdWFO/3TniONI8LjBYEfEUIm12oVjycJSogPUmGblIwKFJBjqguVr1Wy0RaXHmHVlYIsxp7BostWMBzrIS5cupTAxUuxMeBaMfqhCjRVo

SyRg8dnJC6KrVHYual/Dj9d7G/deWYj/XtpvRfzxPgMB9hXbCKOspPSf7hLfOFQM6o0XDcgAIiTNpaXtyp4e5fFFZvXLQRyiezQuQg==

Firma:

GUwo3EtGWFJQ+XwlhS6522+lArylYOu+Hkv1z1FSIMIstPgNS8UwZFH3XxQFvIurf0ZdXSoa//sd2edq78V9ztz6MYRwT9OGSNV/rBiSSmqv0pVIYKs8lE1y020huFK+/9jJpLDkdhi0Po99QuidC9U7mgMZxYb8

zbc9s4ZayJLcF1fizpoJ7W0VyrvRWQwxbWdU/ixcaZk+0jnquGjiUb9BOfCmlRnqNEM0cRoRu9sNOzUBTBfo64oaZ3W21tB03JiLDiWJKtGmg/dM65ZPiTRKqHwRWivTFaQmxw3jIHf3NscYwq5qS/cPFGAMZCuV

ETiTdWVV9UPssKcQ9YbMOg==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 1000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 08/04/2026 16:23

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=

Firma:

ELIMINADO: CADENA ORIGINAL,NO. DE SERIE,RFC Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA JURIDICA DE LA MISMA



Contrato: 050GYR014N05326-051-00

dHcZxsv414YGqgLYnQxVziQx9ttpY3ZKkWL2dJuZjL5XsW0RQwsLYemPTe16EtL/t3rXuWTuWTMnhEc5w8ZYQ03RTJQQUrfLqfs1iWMnwJizv6TF/o3QgXR3UDgJm8ZTBvcxCCH8mZYu6ASwh8V6vnZaI26FksJm

ic+qCUFmDehFJNi0QmQo8f1YTrx1hirVhdyFc1RFcvFzjwQ2TwdqDyEL0VkVoLx7gfXhhzeibeyAX2TfMMvuALse117XOBtcbV8I4rFmm0PO1lOEQyAWJUJHjg/1V0PJJcZN0KDerhELRAyj3xE6I6MMtMiiD62y

tkPNbXH7Gmf25SZgxY+Pbw==

 

Firmante: GRUPO FISIUM SA DE CV Número de Serie: 1000000713130449

RFC: GFI170218UL9 Fecha de Firma: 09/04/2026 15:24

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTMxMzA0NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIwNTE4MzAxMloXDTI5

MDIwNTE4MzA1MlowgdkxHjAcBgNVBAMTFUdSVVBPIEZJU0lVTSBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEKRMVR1JVUE8gRklTSVVNIFNBIERFIENWMR4wHAYDVQQKExVHUlVQTyBGSVNJVU0gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRlcmlja25heWVuQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR0ZJMTcwMjE4VUw5IC8gTkFDRTkwMDgyOUhTNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gTkFDRTkwMDgyOUhWWllSUjAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhMU4JO++KAVAG3ZUT2L6WU3kyRXI+Uqna77fiBHkBAwHNZ6YuIntS5wtsGVOx+JnIDm9XUpyiGwSYJtLl8yyXLN4X1iEdZ1kqf2b8wARPJnYVfLa/79z9jAJOU8FZi+V

A1qQKA8gf6L73AeX+PM1YWvHLG4cCSwnMXrFcoYI5dBO1YKkJASl4eHD/5BTiZ3zE8khBvvA+Wsm7gjo5p8td7L3k98vd4bdtC5agj4K2V9N00pxt39iU+cxS+DpGVNUNGIIBPzzu8eEr1SKsu+vJ3bfZBLMmuQD

gX/aTVtJe3QwtKUI7ObGT1sKsPcBbP+l8OKhUdBmsVsif9ODrHiHnwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAgI3i91K7hXqp9oxbvL3Et5YkoBlW6HW0mPzrqQeFgcRZP0D73gyMaPUCKzOwXF7TI/K0rLadsD5iDQqjdDSvrqx0xTvxIzShHg6lbI1qOfz79jYHpF/W43PpOkDzN

kI/PyPYBfI0pPz7U/y+xcH7/zt4+5wOMVktZ+Q+tL2E6C1LuJbvKZqzzo7hKqY8nQh1bU2YLdEYvoGuzO34FvXK7rulebC3qayforC/Dy1+zvC9bQTQBnu8taXUHUay/MCzYqyKV5+yuyTwoMcoDRgOzUTnsV6XO

pAGcNYn7PPqXMr2r+rYM6M68CoT0aal1na31170DpnGBuvdDnDlRnbYr2DH3VH0y30c2NJxzDbBOE9QAzBiakneJRNe/08kZahQvQWGbLRdZWPiN6VmjlJkcwH3lFSoQlQEc2khlj2Ct131N8v72vmD2fuo5leoM

511NQSpRiH/T11b2XhM4UohiLeYUMMoQBs+aZ6yUV45l9bpywt+XH2+nc0EcnkbJ7cX1tVqFxdX+5n8gFuN0XaMtlfQboIUHXWc5bEmpJcJecWYHpHNHZdllL5ky+LBXZMkP/srjivfHeklHVzivjTUlbZRdsLO2

8m+Q4BKfsPVX65I3sBcvhX/IVAXSfbmjqK16as4KXS6QiBTipBPj4lgt4THdTTXtYfi5bbPo3d9tSA==

Firma:

WBlz7u3pc9prSUgEKjHsX4rygMHG/C05rwNE1F6v/LktI34D8v6V2rLU9WqjejLD36edx8/hKZRCYhwfzcIv4yuopxl9aW4M8uRc5SSZ1hC5+l6bGuMOaKKopo5me9izPhbcdfy4ah5DjZJY1+HIIzjvmkF1gutx

7XBOD/T1gp4e0qVYzIbQr6g+EGffLFFkQmsaADudrHpB4vn7aINVvyoZ7bhARSNiofUeuwMYSDzAa4kuDO+H2Oarf2iHDLtYM1uB1llX3yQSdIUQVJjh4n1HHvBUIuGwXRIE6qWzDBtprtLfLnjyXAKkxeeBkrOe

PRMl6d/19wGnKcN6vcJbew==

 

ELIMINADO: NO. DE SERIE Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO CUARTO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL


